
RADICACION: 2020-00097-00 

SECRETARIA: A despacho del señor Juez la anterior demanda, y los escritos presentados. 

Sírvase proveer. 

 Santiago de Cali,  18 de enero de 2022. 

El Secretario, 

JAVIER CHIRIVI DIMATE  

Auto Sustanciación No. 735  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)  

La parte demandante en escrito que antecede, aporta las diligencias tendientes a la 

notificación al extremo pasivo, siendo fallidas conforme a lo informado, razón por la cual 

da cuenta de otra dirección física para realizar la misma, de conformidad con lo previsto 

en el art. 291 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali, 

RESUELVE: 

 

1. GLOSAR a los autos, los documentos referentes a la notificación personal del 

demandado EDYE ALBERTO LUCUMI, para que obre y conste. 

2.- En consecuencia, se autoriza para que adelante las diligencias pertinentes en la 

dirección física que indica, conforme al art. 291 del Código General del Proceso.   
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